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FORMATO DE DIFUSION CONAC

	1.   DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN
	

	1.1 Nombre de la evaluación: 
	Especificas del Desempeño

	1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa):
	01/01/2024

	1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa):
	31/12/2024

	1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que pertenece: C. P. Ricardo Nieves Garduño /Egresos
	

	Nombre:  Dirección de Egresos
	Unidad administrativa: Secretaría de Finanzas

	1.5 Objetivo general de la evaluación:
	Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de la población en situación de pobreza extrema y rezago social, mediante la inversión en infraestructura social básica, priorizando el acceso a servicios de agua potable, drenaje, electrificación, vivienda, salud y educación en localidades de alta y muy alta marginación.

	1.6 Objetivos específicos de la evaluación:
	No se generaron servicios o bienes mediante un Pp, sin embargo, con los recursos del FAISMUN del 2024 se realizaron en 5 obras en materia de drenaje sanitario, 12 de urbanización, 8 de infraestructura educativa y 5 de energía eléctrica y alumbrado público..

	1.7 Metodología utilizada en la evaluación:
	Durante el ejercicio fiscal 2024, el Municipio de Colón contó con un presupuesto disponible de 39 millones 232 mil 561.13 pesos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, (FAISMUN) por lo que la presente evaluación, tuvo como objetivo identificar la existencia de un Programa presupuestario (Pp) vinculado al uso de dichos recursos, con el objetivo de proveer información que retroalimente su diseño, gestión y resultados.

	Instrumentos de recolección de información:
	

	Cuestionarios X Entrevistas X Formatos X Otros__ Especifique:
	

	Descripción de las técnicas y modelos utilizados:
	Ley General de Desarrollo Social, Índice de Rezago Social, GLOSARIO CONEVAL, Metodología para la medición multidimensional de la pobreza en Mexico. Ciudad de México, Manual para Enlaces FAIS para la operación y planeación de la Matriz de
Inversión para el Desarrollo Social



	2.   PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACION
	

	2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación:
	No se planificó un Pp para ejecutarse con los recursos del FAISMUN durante el ejercicio fiscal 2024, No se atendió un problema público con los recursos del Fondo durante el 2024. No se definieron poblaciones potencial ni objetivo vinculadas a un Pp, sin embargo, en el POA se estableció una meta de atención de 4 mil 430 personas de ZAP y 4 mil 577 en situación de pobreza extrema, No se contó con un Pp, ni con una MIR con objetivos a evaluar. Tampoco existieron indicadores vinculados a algún programa, No se determinaron metas que pudiesen ser evaluadas.

	2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones.
	

	2.2.1 Fortalezas:
	Las metas planeadas de beneficiarios del POA 2024, correspondieron con la población objetivo del Fondo
El uso de los recursos del Fondo se justificó normativamente mediante la LGDS y la LCF
En el POA del FAISMUN para el 2024 se planeó atender a 4 mil 430 habitantes de ZAP y 4 mil 577 personas en pobreza extrema.
Se registró el uso del Fondo mediante la MIDS y el SRFT, dando cuenta de la población atendida
Las metas planeadas de beneficiarios se han cumplido.
Se empleó un formato específico para que la población presentara sus solicitudes de obra
El FAISMUN del 2024, contó con la MIDS para que le indicara la forma de acreditar pobreza extrema
Se contempló la población objetivo del Fondo, para la designación de las obras.

	2.2.2 Oportunidades:
	La SHCP y el CONEVAL cuentan con el documento llamado “Aspectos a considerar para la elaboración de los programas presupuestarios de nueva creación (…)”, en el que se establecen elementos mínimos para la construcción de diagnósticos.
El CONEVAL publicó la “Guía rápida para la construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados” en la que explica de forma sencilla cómo definir un problema público.
El CONEVAL realizó la “Guía para la Elaboración de la Matriz de Indicadores”, en la que se plasma la forma de redactar los objetivos a nivel de fin, propósito, componentes y actividades. La SHCP publicó la “Guía para el diseño de indicadores estratégicos”, que indica los elementos que estos deben tener para generar información adecuada sobre el cumplimiento de objetivos.
El CONEVAL diseñó la “Guía para el establecimiento y cálculo de líneas base y metas”, en el que se explican los métodos para su planificación.

	2.2.3 Debilidades:
	El uso de los recursos del FAISMUN no se vincularon con un Pp.
No se atendió un problema público con los recursos del Fondo.
Debido a la falta de un Pp, no se definieron ni se cuantificaron poblaciones potencial y objetivo.
No se describió la metodología utilizada para la cuantificación de las metas de atención en el POA del 2024.
El uso de los recursos del FAISMUN durante el 2024, no correspondió al cumplimiento de objetivos definidos en una MIR.
No se establecieron metas
asociadas a indicadores.

	2.2.4 Amenazas:
	NA




	3.   CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACION
	

	3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación: Derivado de la información proporcionada por el Municipio de Colón, se encontró que durante el ejercicio fiscal 2024, el uso de los recursos del FAISMUN no se vinculó a un Pp, sino que se emplearon de forma inercial. Lo anterior, porque con ellos se generaron 30 obras: 5 obras en materia de drenaje sanitario, 12 de urbanización, 8 de infraestructura educativa y 5 de energía eléctrica y alumbrado público. Esto con la finalidad de atender a la población que mediante el POA se identificó, sin embargo, no se definió alguna problemática específica que se pretendiera solventar, ni cumplimiento de objetivos, cambios deseados, etc. Se planificó que las obras atendieran a habitantes de ZAP y personas en situación de pobreza extrema, sin embargo, no se cumplieron al pie de la letra las acciones referidas en los Lineamientos del FAIS, puesto que no se acreditó en su totalidad el benefició a población en pobreza extrema (ausencia de CUIS) y se desatendieron los mecanismos de seguimiento y entrega de obras, solo tres de las 30 obras contaron con todos los FPS y las CVySO, provocando que el seguimiento a las acciones fuera deficiente. Esto también se vio reflejado en la gestión entre la información física y el registro digital, ya que se vislumbró que el registro en la MIDS y el SRFT se realizó en destiempo debido a diferencias en el número de obras entre ambas plataformas. Por lo que el único punto fuerte de la administración del FAISMUN durante el 2024 fue el gasto de los recursos. En conclusión, las necesidades de atención más apremiantes es la construcción de un Pp al que pueda vincularse el uso de los recursos del Fondo, el cumplimiento completo de los Lineamientos del FAIS y la medición de resultados a través de indicadores del desempeño, esto para poder generar un cambio medible con la acción gubernamental.
	

	3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia:
 Identificar un problema público que pueda ser vinculante al Fondo y, con base en eso elaborar un diagnóstico con antecedentes, definición del problema, objetivos, cobertura, análisis de alternativas, análisis de complementariedades, diseño y presupuesto. 2: Asegurarse que el propósito que será diseñado para el nuevo programa, se vincule con un eje, objetivo y meta del PMD 2024 – 2027. Realizar una estrategia de cobertura, contemplando metas anuales (al menos para la administración vigente), actualizando el avance en cuanto a la población potencial y objetivo del nuevo programa. 4: Mantener al mínimo las modificaciones a la POA, o en su defecto, generar un oficio final en donde se compilen todas las actualizaciones. 5: Aplicar los CUIS solicitados por la MIDS, subirlos a ella y resguardar los archivos físicos. 6: Aplicar en su totalidad los FPS y las CVySO, registrarlas en la MIDS en tiempo y forma y resguardar la evidencia física de su aplicación. 7: Registrar las obras en la MIDS y el SRFT en tiempo y forma. 8: Realizar mayor número de obras de incidencia directa y cuantificar de forma diferenciada a la población beneficiada con obras integrales. 9: Asegurarse que el nuevo manual de procedimientos cuente con al menos los siguientes: • Recepción y trámite de solicitudes; • Priorización de proyectos; • Elaboración del POA; • Contratación; • Ejecución de obras; • Supervisión de obras, y; • Entrega de obras. 10: Publicar los PAE correspondientes. 11: Generar ASM y sus respetivos programas de trabajo
	



	4.   DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA
	

	4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: LIC SAUL LEGORRETA MARTINEZ
	

	4.2 Cargo: ANALISTA Y ASESOR
	

	4.3 Institución a la que pertenece: LEGORRETA CONSULTORA
	

	4.4 Principales colaboradores: SAUL LEGORRETA MARTINEZ
	

	4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: saulegorreta@gmail.com
	

	4.6 Teléfono (con clave lada): 4424246527
	



	5.   IDENTIFICACION DEL (LOS) PROGRAMA(S)
	

	5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
	

	5.2 Siglas: FAIS
	

	5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): MUNICIPIO DE COLON
	

	5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): MUNICIPAL
	

	Poder Ejecutivo x Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___
	

	5.5 Ambito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 
	

	Federal___ Estatal___ Local X
	

	5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s): SECRETARIA DE OBRAS  PUBLICAS
	

	5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s):
	

	SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
	

	5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada):
	

	
	

		Nombre: ING. ESTEBAN SANCHEZ ABURTO
	Unidad administrativa: OBRAS PUBLICAS



	



	6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN
	

	6.1 Tipo de contratación:
	

	6.1.1 Adjudicación Directa__X_ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___
	

	6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: SECRETARIA DE FINANZAS
	

	6.3 Costo total de la evaluación: $174,000.00
	

	6.4 Fuente de Financiamiento : INGRESOS PROPIOS
	



	7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN
	

	7.1 Difusión en internet de la evaluación: https://colon.gob.mx/inicio/evaluaciones-y-encuestas/

	

	7.2 Difusión en internet del formato:
https://colon.gob.mx/inicio/evaluaciones-y-encuestas/

	






